
 

 

 

 

SECRETARÍA SECRETARIA: Pasa a despacho de la señora Jueza el expediente con escrito de 

fecha 03 de agosto de 2022, de solicitud de requerimiento a la Empresa AZCARATE MATERON 

SAS. (Documento 23 del Expediente Digital), Queda para proveer, agosto 22 de 2022. 

 

JESUS ANTONIO TRUJILLO HOLGUIN 

Escribiente. 

              JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga, agosto veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1460 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Alba Lucy Ortiz Villota 

Demandado: Zayde Beatriz Mejía Valdés 

Rad. No.: 761114003003-2016-00482-00 

 

ASUNTO: 

El apoderado judicial de la parte demandante, presenta memorial el 03 

de agosto de 2022, solicitando se requiera al pagador de la Empresa AZCARATE 

MATERON SAS, de la demandada señora ZAYDE BEATRIZ MEJIA VALDES.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

                                                              

                                                         RESUELVE: 

ÚNICO: REQUERIR al señor Gerente SOCIEDAD AZCARATE & 

MATERON & CIA S. EN C., para que en el término improrrogable de CINCO (5) 

días hábiles, que informe al Despacho el motivo por el cual no se le han realizados 

los descuentos de los dividendos y utilidades del año 2021 a la demandada señora 

ZAYDE BEATRIZ MEJÍA VALDÉS. Medida se comunicó mediante oficio No. 615 

de junio 29 de 2017 al señor Gerente SOCIEDAD AZCARATE & MATERON & CIA 

S. EN C, de Buga (folio 44 cuaderno de medidas previas). 

 

Líbrese oficio por secretaria, adjuntando el oficio en mención.                        

                 NOTIFÍQUESE. 

                      La Jueza; 

Firmado Por:

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003



Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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